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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-00002383, Ent. N° 2082/13.)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionados con los Convenios Marco de Adhesión suscritos con las 19 Intendencias Departamentales, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional – Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que con fecha 2 de febrero de 2012, se suscribió por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para contribuir con el Gobierno de Uruguay en sus esfuerzos por mejorar la autonomía financiera de las Intendencias Departamentales (ID) respecto del Gobierno Nacional (GN) y mejorar la prestación de los servicios básicos que se encuentran a su cargo;
2) que en esta oportunidad se remiten 19 Convenios Marco de Adhesión entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y los 19 Gobiernos Departamentales,  de fecha 28 de marzo de 2012, cuyo objeto consiste en  establecer: i) la adhesión de la ID al Programa, ii) los términos y condiciones por los que se regirá la participación y ejecución del Programa, iii) las disposiciones referentes a la transferencia de fondos del Programa a la ID; 

3) que la responsabilidad final por la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento, es de la OPP como Organismo Ejecutor del Prestatario. Asimismo, la OPP comete a la ID la ejecución de los proyectos, reservándose el derecho de cancelar este cometido, así como suspender total o parcialmente la transferencia de fondos a la ID, si encuentra evidencia del no cumplimiento de alguna de las cláusulas del Convenio por parte de la ID;

4) que como obligaciones de las ID se establecen:
i) suministrar a la OPP-APT-UC la información necesaria para la realización del seguimiento de los indicadores financieros e institucionales del Programa, definidos en el Contrato de Préstamo; esta información será actualizada con la regularidad establecida en el Reglamento Operativo y en acuerdo con la UC;

ii) remitir informes periódicos de conformidad con los requerimientos de la UC y mantenerla informada de cualquier riesgo o problema que pueda afectar el normal desarrollo de las obras;

iii) utilizar los recursos transferidos en la forma y para los fines especificados;

iv) presentar a la UC proyectos de obra y los documentos de licitación dentro de los plazos establecidos en el Reglamento Operativo;

v) contratar las obras de conformidad con las política de adquisiciones del Banco;

vi) aportar recursos adicionales para completar la ejecución de los proyectos en caso de que los costos superen el monto de la asignación inicial de la ID;
vii) mantener adecuados estándares de mantenimiento para las inversiones del Programa;

viii) implementar medidas de recuperación de costos de las inversiones;

ix) recibir y atender eventuales reclamos de los ciudadanos e informar a la UC;

x) participar activamente en las acciones del componente de Modernización de la Gestión de los Gobiernos SN en sus subcomponentes: Gestión de Ingresos y egresos y Gestión territorial;
5) que la OPP a través de la UC, será la responsable por administrar y mantener el control y registro de la gestión financiera del Programa;
6) que los recursos para el financiamiento del Programa tendrán el carácter de recursos no reembolsables para la ID. El costo total del Programa es de US$ 85 millones, de los cuales US$ 70 millones se financiarán con recursos del capital ordinario del Banco y US$ 15 millones con contrapartida local; 

7) que los Convenios se considerarán terminados al finalizar el Programa;                  
CONSIDERANDO: 1) que los presentes convenios se realizan al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR suscrito por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;

2) que conforme lo dispone el Artículo 33 del TOCAF se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a los convenios remitidos;
2) Los gastos que se devenguen de los Convenios deberán remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado según corresponda; y
3) Devolver los antecedentes.”
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